
SOLICITUD SERVICIO DE SOLO EJECUCIÓN  PERSONA NATURAL  
 
 

 

Bogotá D.C. __ de __ de 20 __ 
 
 
Señores  
Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A.  
Nit. 890.931.609 - 9 
Calle 77 No. 71 - 21 Torre A, Piso 11 
Ciudad  
 
 
Asunto: Solicitud Prestación Servicio de solo Ejecución –  Persona Natural  
 
 
Respetados señores,  
 
Yo, _____________________________________________ _______________ , identificado como aparece al pie de mi firma, 

en mi calidad de Cliente Inversionista, mediante la presente comunicación solicito a esa Sociedad Comisionista de 

Bolsa la prestación de servicios de solo ejecución, en los términos definidos en el artículo 7 .8.1.1.1 del Decreto 2555 de 

2010 para la realización de operaciones de intermediación en el mercado de valores permitidas , inclusive aquellas 

que sean ejecutadas a través de las herramientas tecnológicas dispuestas por Progresión Sociedad Comisionista de  

Bolsa S.A. para dicho propósito ..  

 

De igual modo, con la suscripción del presente documento declaro que Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa 

S.A. me informó que, por un lado, con la prestación del servicio de solo ejecución está no se encuentra obligada a 

realizar el Análisis de Conven iencia ni a suministrar una Recomendación Profesional, contemplados en los artículos 

2.40.1.1.7 y 2.40.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010 respectivamente y por el otro que, cumple con las políticas y 

procedimientos definidos por esa entidad para la administrac ión de conflictos de interés las cuales se encuentran 

establecidas en el Código de Ética y Conducta de la comisionista.  

 

Finalmente, declaro que Progresión Sociedad Comisionista de Bolsa S.A. me informó que la presente autorización 

puede ser revocada por mi cuenta en el momento que lo considere oportuno, así como de solicitar cuando lo requiera 

o estime pertinente el suminis tro de una recomendación profesional y la realización de análisis de conveniencia.  

 
Atentamente,  
 
 
 
______________________________________  
Nombre:  

C.C.  

E- mail.  

 
 
1 Los servicios de solo ejecución aplican para los productos listados en los numerales 1 y 2 del artículo 7.1.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010.  
2De conformidad  con el artículo 7.8.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, El servicio de solo ejecución debe ser utilizado únicamente para productos complejo  
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